
Página 8

Número 3 · Miércoles, 4 de Enero de 2017
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE DE LA JARA

Advertido error en el anuncio publicado en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 273 
de fecha 9 de diciembre de 2016, consistente en una tabla de porcentajes anuales de la Ordenanza Fiscal 
número 3 de Impuesto sobre incremento del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana, se procede a la 
subsanación del mismo:

Donde dice:

Hasta 5 años Hasta 10 años Hasta 15 años Hasta 20 años

3,50% 3,00% 1,75% 2,50% 

Debe decir:

Hasta 5 años Hasta 10 años Hasta 15 años Hasta 20 años 

3,50 % 3,00 % 2,50 % 1,75 % 

Alcaudete de la Jara 23 de diciembre de 2016.-La Alcaldesa, Cristina Cebas Gregorio.
N.º I.-7463
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